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1. TIPO DE INFORME 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   

   Cuota Número: 10 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0554.2025 de 2025 

Nombre completo del contratista: María Emilia Zúñiga Caicedo 

Documento de identificación: 66978363 

Nombre del supervisor: Jhon Alexander Castaño Pérez 

Organismo: Secretaría de Educación Distrital 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión a favor de 
la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali para el fortalecimiento 
en la atención educativa de estudiantes con discapacidad y capacidad excepcional de Cali. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio: 

20/Febrero/2025 

Fecha terminación: 

31/Diciembre/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

X  
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Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de Cuarenta y Un Millones Setecientos 
Cuarenta y Cinco Mil Pesos Mcte. ($41.745.000=) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$41.745.000= $3.795.000= $34.155.000= $3.795.000= 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1076508248  

No. PIN, Autorización, Referencia, 8823462643 

Operador: Pago Simple  

Fecha de Pago: 12/11/2025 

Periodo de pago de la seguridad social: noviembre de 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 

Actividades Ejecutadas:   

1. Elaborar un plan de trabajo que dé cuenta del desarrollo de las actividades 
contractuales y este debe estar aprobado por el supervisor del contrato. 

- Diligenció en el formato del plan de trabajo los avances que da cuenta de la ejecución de 
las actividades contractuales, detallando las acciones y tiempos de ejecución, garantizando 
así la adecuada planeación, seguimiento y cumplimiento de los compromisos establecidos. 

https://drive.google.com/drive/folders/1vt9lKX65qfTQ7vg_GQWmNvcccf_obY0R  

2. Asesorar y acompañar al docente de aula para realizar la valoración pedagógica de 

los estudiantes con discapacidad y el potencial de aprendizaje de los estudiantes 

con capacidades excepcionales y/o talentos, desde el respeto y reconocimiento de la 

Diversidad. 

- Acompañó a un docente de primaria para la elaboración de valoración pedagógica a dos 
(2) estudiantes con signos de alarma para activar ruta por salud.  Los estudiantes a quienes 

https://drive.google.com/drive/folders/1vt9lKX65qfTQ7vg_GQWmNvcccf_obY0R


 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 4 de 8 

el maestro realizó valoración pedagógica por signos de alarma fueron: Alixon Dahina 
Quinayas y Yerson Samuel Quinayas de grado 4. 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW   

3. Fortalecer los procesos de inclusión y equidad en la educación a través del diseño, 
acompañamiento a la implementación y seguimiento a los planes individuales de 
ajustes razonables (PIAR) y su articulación con la planeación pedagógica y el Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI).  

- Realizó trabajo con cada una de las familias teniendo en cuenta los logros que se han 
alcanzado durante el proceso, donde se tuvo en cuenta sus fortaleces, habilidades, ritmos 
de aprendizaje, así mismo se logró identificar las barreras que aún se continúan presentando 
y que es de vital importancia tener en cuenta para continuar fortaleciendo desde los Ajustes 
razonables.  

Los estudiantes beneficiados a través de esta atención fueron: Juan Miguel Niño Restrepo, 
Daniel Esteven Chicaiza  Urbano,  Danna Paola  Sánchez Galindo, Johan Alejandro Rivera 
Riascos, Juan David Urueña Alfonzo, Miguel Ángel Urueña Alfonzo, Juan Sebastián Rivera 
Riscos, Alos Alos Maryi Alejandra, Karen Johana Gomajoa Morales, Heidy Johana Tuberquia 
Orejuela, Leydi Tatiana Tuberquia Orejuela, Jhostin David Paredes Gómez, Elizabeth 
Inchima Ordoñez, Daniel Steven Cardona Mosquera, Evelin Thalía Urbano Castillo, 
Maximiliano Hernández Martínez, Adrián Vicente Flaker Revelo, Dwayne Ismael Villa 
Montes, Valentina Enríquez Gómez, Hanuk Thomas Borda Arguello. 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW   

4. Elaborar y consolidar el informe de gestión y el informe anual de proceso 
pedagógico de competencias de estudiantes con discapacidad. 

- Actualizó los informes de gestión de cada  uno de los estudiantes atendidos, teniendo en 
cuenta acompañamiento a docentes, familias y trabajo de seguimiento con directivo docente, 
los estudiantes  beneficiados fueron: Juan Miguel Niño Restrepo, Daniel Esteven Chicaiza  
Urbano, Danna Paola Sánchez Galindo, Johan Alejandro Rivera Riascos, Juan David Urueña 
Alfonzo, Miguel Ángel Urueña Alfonzo, Juan Sebastián Rivera Riscos, Alos Alos Maryi 
Alejandra, Karen Johana Gomajoa Morales, Heidy Johana Tuberquia Orejuela, Leydi Tatiana 
Tuberquia Orejuela, Jhostin David Paredes Gómez, Elizabeth Inchima Ordoñez, Daniel 
Steven Cardona Mosquera, Evelin Thalía Urbano Castillo, Maximiliano Hernández Martínez, 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW
https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW
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Adrián Vicente  Flaker Revelo, Dwayne Ismael Villa Montes, Valentina Enríquez Gómez, 
Hanuk Thomas Borda Arguello. 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW   

5. Acompañar a los docentes en la aplicación de los principios de la inclusión y 
equidad en la educación, en beneficio de la diversidad de toda la población con 
discapacidad.  

- Realizó acompañamientos individuales a los docentes, donde se abordaron aspectos 
importantes en la puesta en marcha de los ajustes razonables: logros alcanzados y avances 
significativos con los estudiantes, al mismo tiempo y acorde a esos logros, las barreras que 
continúan presentes y que se deben continuar avanzando. 

Juan Miguel Niño Restrepo, Daniel Esteven Chicaiza  Urbano,  Danna Paola  Sánchez 
Galindo, Johan Alejandro Rivera Riascos, Juan David Urueña Alfonzo, Miguel Ángel Urueña 
Alfonzo, Juan Sebastián Rivera Riscos, Alos Alos Maryi Alejandra, Karen Johana Gomajoa 
Morales, Heidy Johana Tuberquia Orejuela, Leydi Tatiana Tuberquia Orejuela, Jhostin David 
Paredes Gómez, Elizabeth Inchima Ordoñez, Daniel Steven Cardona Mosquera, Evelin 
Thalía Urbano Castillo, Maximiliano Hernández Martínez, Adrián Vicente  Flaker Revelo, 
Dwayne Ismael Villa Montes, Valentina Enríquez Gómez, Hanuk Thomas Borda Arguello. 
https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW 

7. Asesorar y acompañar a los docentes de aula o de área en y la atención de los 
estudiantes con capacidades o talentos excepcionales, a través de la elaboración, 
implementación, seguimiento a los Planes Individuales de Formación y su articulación 
con la planeación pedagógica y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 

- Asesoró de manera individual los procesos desde el aula, teniendo en cuenta el plan 
Individual de Ajustes Razonables que se han establecido, así mismo inició el seguimiento al 
tercer periodo donde ellos ajustes ya están construidos, pero es necesario evaluarlos, y 
retroalimentarlos, si lo es necesario, dejando para la vigencia 2026 la trazabilidad con los 
Ajustes con los que se termina el año lectivo 2025.  

Los estudiantes que se atendieron de manera trasversal a estas acciones fueron: Juan 
Miguel Niño Restrepo, Daniel Esteven Chicaiza  Urbano,  Danna Paola  Sánchez Galindo, 
Johan Alejandro Rivera Riascos, Juan David Urueña Alfonzo, Miguel Ángel Urueña Alfonzo, 
Juan Sebastián Rivera Riscos, Alos Alos Maryi Alejandra, Karen Johana Gomajoa Morales, 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW
https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW
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Heidy Johana Tuberquia Orejuela, Leydi Tatiana Tuberquia Orejuela, Jhostin David Paredes 
Gómez, Elizabeth Inchima Ordoñez, Daniel Steven Cardona Mosquera, Evelin Thalía Urbano 
Castillo, Maximiliano Hernández Martínez, Adrián Vicente  Flaker Revelo, Dwayne Ismael 
Villa Montes, Valentina Enríquez Gómez, Hanuk Thomas Borda Arguello. 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW 

8. Acompañar a las instancias del gobierno escolar en la planeación y evaluación de 
la gestión institucional que apoyan la inclusión escolar principalmente: comités de 
calidad, de convivencia, académico entre otros. 

- Participo en el espacio de planeación de la gestión Institucional: Planes de aula, actividad 
que se realizó en articulación con la profesional de la Universidad del Valle y un docente 
responsable en este proceso, en este espacio la PAP, realizó recomendaciones importantes 
que favorecen el horizonte institucional en relación a la trasversalidad que debe tener decreto 
1421 y el D.U.A., en el desarrollo integral e incluyente de cada uno de los estudiantes 
caracterizados. 

https://drive.google.com/drive/folders/1_W_fvotifZNg4IZurzIDQStwApJP1rce 

12. Brindar apoyo integral a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) en la 
caracterización y registro de estudiantes con discapacidad en el Sistema de Matrícula 
Estudiantil (SIMAT), así como en la actualización de sus historias escolares, que 
incluyen diagnósticos, valoraciones pedagógicas, informes anuales de competencias 
o procesos pedagógicos, y actas de acuerdo incorporadas en el Plan Individual de 
Ajustes Razonables (PIAR) de cada estudiante.  

- Convoco a las seis (6) familias de los estudiantes caracterizados con discapacidad, que se 
beneficiarán a través de Transiciones Armónicas para la vigencia 2026, de esta manera se 
realizó actualización de las historias pedagógicas en el DRIVE de la SED. Los estudiantes 
favorecidos con esta gestión fueron:  Maryi Alejandra Alos Alos, Karen Johana Gomajoa 
Morales, Elizabeth Inchima Ordoñez, Maximiliano Hernández Martínez, Adrián Vicente  
Flaker Revelo y  Hanuk Thomas Borda Arguello. 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW 

13. Fortalecer el trabajo con familias, las relaciones interinstitucionales, así como los 
ajustes institucionales para garantizar la atención pertinente a esta población. 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW
https://drive.google.com/drive/folders/1_W_fvotifZNg4IZurzIDQStwApJP1rce
https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW
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- Realizó acompañamiento en la reunión de padres de familia convocada por la IEO, donde 
le informaron a las familias los logros, avances y procesos a seguir con los estudiantes que 
terminan con barreras en sus competencias escolares. Así mismo, desarrolló seguimiento a 
los estudiantes que se encuentran caracterizados con discapacidad y asesoró a las familias 
de algunos estudiantes de primaria y bachillerato.  Los padres, madres y acudientes 
atendidos son los de los estudiantes:  Adrián Vicente Flaker Revelo, Heidy Johana Tuberquia 
Orejuela, Leydi Tatiana Tuberquia Orejuela, Jhostin David Paredes Gómez, Daniel Steven 
Cardona Mosquera. 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW 

15. Generar informes mensuales detallados de actividades y un informe de 
consolidado del acompañamiento del profesional de apoyo con propuestas de mejora 
para el siguiente año lectivo; mantener actualizado el Drive con las evidencias 
solicitadas y demás solicitudes requeridas por la Secretaría de Educación Distrital 
(SED). 

- Diligenció el informe consolidado de las actividades contractuales ejecutadas y 
acompañamientos realizados con directivos docentes, docentes, estudiantes  y familias, así 
como  elaboró un detallado informe de cada una de las actividades y acompañamientos  
ejecutadas en la IEO, las evidencias se montaron en el DRIVE de la SED, dando respuesta  
a la actualización mensual que se  debe tener, donde las evidencias reposan en la Historia 
de cada estudiante.   

https://drive.google.com/drive/folders/1PBxpoSv3InVyPLyncHNYN7QPCkCPi6Q9  

Otras actividades:  

- Noviembre/28/2025 Trabajó de manera articulada con el equipo delegado, liderando uno de 
los stands que hacen parte de la “Jornada de Estrategias Basadas en D.U.A.”, en la cual se 
impactó a los equipos de directivos y docentes de la IE Celmira Bueno de Orejuela y Felidia. 

https://drive.google.com/drive/folders/1iG85xI_bE5pmwO-KUlx9DYH_7atxDByt  

- Trabajando de manera articulada con su par Jackeline Puentes, lideraron la planeación y 
ejecución de una jornada de capacitación en la que se impactó a los docentes de la IE Felidia.  
Entre los temas desarrollados se encuentran marco normativo (discapacidad, trastornos, 

https://drive.google.com/drive/folders/1zLrP1heWGAmhYohzasBx0nQljHSKDeiW
https://drive.google.com/drive/folders/1PBxpoSv3InVyPLyncHNYN7QPCkCPi6Q9
https://drive.google.com/drive/folders/1iG85xI_bE5pmwO-KUlx9DYH_7atxDByt
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talentos y capacidades excepcionales), estrategias y recursos pedagógicos para la atención 
a la diversidad en el aula. 

https://drive.google.com/drive/folders/1_rnDtK9MgmSP_KkZg28ozk5enwZZ04Qy  

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: El Contratista cumplió con todas sus actividades. 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

No se realizan recomendaciones al Contratista para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
 
__________________________________________ 
Jhon Alexander Castaño Pérez 
Nombre y firma del Supervisor  
 
 
 
__________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique)   
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, noviembre 28 de 2025. 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1_rnDtK9MgmSP_KkZg28ozk5enwZZ04Qy

